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     JUNTA VECINAL DE OTAÑES

   CVE-2015-5149   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la prestación del 
servicio de bar-cafetería y de limpieza de las instalaciones y servicios 
existentes en el bar cafetería centro social.

   1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Organismo. 

 Junta Vecinal de Otañes (Castro Urdiales). 

 b) Dependencia que tramita el expediente. 

 Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

 1) Dependencia. 

 Junta Vecinal de Otañes. 

 2) Domicilio. 

 Barrio San Roque, S/N 

 3) Localidad y código postal. 

 Otañes, Castro Urdiales, 39707. 

 4) Teléfono. 

 942 879 297 

 5) Correo electrónico. 

 juntavecinal@otanes.es 

 6) Dirección de Internet del perfi l del contratante. 

 www.contrataciondelestado.es 

 2. Objeto del Contrato: 

 a) Tipo. 

 Administrativo especial. 

 b) Descripción. 

 Prestación del servicio de bar-cafetería y de la limpieza de las instalaciones y servicios exis-
tentes en el Bar Cafetería "Centro Social", propiedad de la Junta Vecinal de Otañes. 

 c) Lugar de ejecución/entrega: 

 1) Domicilio: La Plaza, Bajo, S/N 

 2) Localidad y código postal. Otañes, Castro Urdiales, 39707. 

 d) Plazo de ejecución. 

 Cuatro años. 

 e) Admisión de prórroga. 

 Dos años. 

 f) CPV (Referencia de Nomenclatura). 

 55400000-4 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación. 

 Ordinaria. 
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 b) Procedimiento. 

 Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: 

 1.- Canon anual, hasta 35 puntos. 

 2.- mayor cobertura económica en la póliza de seguro de responsabilidad civil, hasta 15 
puntos. 

 3.- Obras de mejora en el establecimiento: hasta 25 puntos. El licitador deberá presentar 
una memoria detallada evaluada económicamente de las obras propuestas o presupuesto de 
las mismas. 

 4.- Horario de apertura y cierre del establecimiento: hasta un máximo de 12,50 puntos. 

 5.- Hasta 12,50 puntos: Propuesta de actividades de carácter lúdico, cultural y social a de-
sarrollar en ejercicio de la explotación, con la fi nalidad de dinamizar la actividad cultural y so-
cial de la localidad, en su condición de bar social en colaboración con la Junta Vecinal; precios 
especiales para determinados colectivos, servicios extraordinarios de celebraciones y eventos, 
actividades de carácter social que se determinará con una baja de precios de esos días en los 
que se celebren dichos eventos sociales y culturales. 

 4. Valor estimado del contrato: 43.200,00 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 a) Importe neto: 28.800,00 euros. Importe total: 34.848,00 euros. 

 6. Garantías exigidas. 

 Provisional: no se establece. 

 Defi nitiva: 5,00 % del presupuesto de adjudicación, IVA excluido. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: se acreditará con-
forme a lo establecido en la cláusula 12ª PCAP. 

 8. Presentación de ofertas: 

 a) Fecha límite de presentación: plazo de 15 días naturales desde la publicación del anuncio 
de licitación en el BOC. 

 b) Lugar de presentación: Junta Vecinal de Otañes. Registro General. 

 9. Apertura de ofertas: cláusula 16ª PCAP. Se anunciará en el Perfi l de Contratante. 

 10. Gastos de Publicidad: por cuenta del adjudicatario, hasta el importe máximo de 500,00 
euros. 

 Otañes, 10 de abril de 2015. 

 El alcalde pedáneo, 

 Santiago Berriolópez González. 
 2015/5149 
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